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         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
  CACHIPAY, CUNDINAMARCA, OCTUBRE  

    VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

Previamente a continuar con el trámite del presente asunto, acredítese la 
instalación de la valla en los precisos términos que refiere el numeral 7º del 

artículo 375 del C.G.P., esto es junto a la vía pública sobre la cual tenga 
frente o limite, toda vez que en las aportadas no se visualiza tal situación. 
  

 
NOTIFIQUESE 

      MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 
      JUEZ.- 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
Hoy 27 de Octubre de 2021, siendo las 8.00 a.m., se 
notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0049 publicado en el portal 
web de la Rama Judicial.        

                   ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
                                                                                               Secretaria 
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